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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
 

Cereté (Córdoba), julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2019-00669-00 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MARIO JOSÉ SAIBIS BALLESTA  

DEMANDADO:   ANDRÉS ALBERTO MENDOZA LÓPEZ Y ANGELICA 

APARICIO ESPINOZA  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

Al despacho, el doctor DOMINGO JOSÉ BANDA MORENO, mayor de edad, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.063.079.914, de Chimá, abogado en ejercicio y portador 
de la tarjeta profesional Nº 333.247 del C. S. de la J. dirige ante este despacho, solicitud 
de sustitución de poder con el objeto de cumplir las cargas procesales correspondientes 
al proceso con Radicado 2019-00675.  

 
Este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor DOMINGO JOSÉ BANDA 
MORENO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.063.079.914, de 
Chimá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional Nº 333.247 del C. S. de 
la J. para que actúe en condición de abogado sustituto de la parte demandante dentro 
del proceso en mención, según escrito de sustitución suscrito por el doctor EDGAR 
SEGRID PALOMO HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 78.706.336 
de montería, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional Nº 112.009 del C. 
S. de la J.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes realice las actuaciones tendientes a la notificación personal de la parte 
demandada del auto que admisorio de la demanda, de conformidad con lo establecido en 
el art. 317 numeral 1 del C.G.P., so pena que se ordene la terminación del proceso por 
haber operado el desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 

 

 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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